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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día dos de octubre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 18 y 25 de septiembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Centro de Radiología dental” ubicada en Centro Comercial "Cuatro Caminos" Local 39. Avda. República Argentina nº 1, solicitada por Blas E. Gil Córdova, en representación de la mercantil “Cuenca C1PH, S.L.”
B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Estudio de tatuajes y venta de productos relacionados con el arte corporal” ubicada en C/ Andrés de Cabrera, nº 3, solicitada por Roberto Gomez  Morate.
C).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Laboratorio de prótesis dentales” ubicada en C/ Antonio Maura, nº 3 solicitada por Jose Manuel Jiménez Calleja.
D).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Centro Auditivo” ubicada en C/ San Esteban, nº 3 solicitada por Ana García Donate.
E).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Clínica Dental” ubicada en Plaza de la Hispanidad, nº 3 solicitada por Jose Manuel Ochoa, en representación de la mercantil, “Sanitas Nuevos Negocios, S.L.”.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Feliciano García Herráiz y a D. Francisco Jesús Martínez García, como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en c/ Eras del Tío Cañamón. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 Euros.
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Jesús Martínez García como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 1:30 horas y encontrándose abierto al público a las 2:40 horas del día 23 de abril de 2013. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

3º.- ÁREA DE CULTURA.

PRIMERO.- La aprobación del programa “Otoño en las Hoces 2013”, con el siguiente detalle:

Otoño en las Hoces 2013

TÍTERES EN LA IGLESIA DE SAN ANDRÉS

Días 5 y 19 de octubre, 9 y 23 de noviembre y 14 de diciembre

12:30 horas y 18:00 h.

III CICLO DE MÚSICA EN OTOÑO

Del 9 a 12 de octubre. Antiguas iglesias de San Andrés y San Miguel

EL TREN DE LOS POETAS

Visita del poeta colombiano Sergio Laignelet

Día 15 de octubre. 20:00 h. Sede de la Real Academia Conquense de Artes y Letras

V TALLER DE ACUARELA EN CUENCA

Del 18 al 20 de octubre. Iglesia de San Miguel

CUENCACLIK Certamen Nacional de Fotografía

concurso, conferencias, talleres, master-class, concierto

Del 4 de noviembre al 1 de diciembre

CHEMA ALBAREDA

Días de Arte Conquense

Del 5 a 29 noviembre. Exposición en Centro Cultural Aguirre

II FESTIVAL DE CORTOMETRAJES DE CUENCA

Red de Cortometrajes

Días 7 y 14 de noviembre. 19:00 h. Centro Cultural Aguirre

RUBÉN NAVARRO

Días de Arte Conquense

Del  7 noviembre a 31 de diciembre. Exposición en el Teatro Auditorio de Cuenca

DISCODURO.QNK Reseña de Arte Digital

Del 15 noviembre a 30 diciembre. Fundación Antonio Saura. Casa Zavala

II FESTIVAL DE POESÍA PARA NÁUFRAGOS

Días 22 y 23 de noviembre. Antigua Iglesia de San Miguel

CORO DE CÁMARA “ALONSO LOBO”. 

“Officium Defunctorum”, Tomás Luis de Victoria

Día 2 de noviembre, 20:00 h. Antigua Iglesia de San Miguel

ROSTROS… MIRADAS “Retratos de la colección Municipal”

Del 4 diciembre a 15 de enero. Exposición en el Centro Cultural Aguirre.
SEGUNDO.- Aprobar el coste total de dicho programa de veintidós mil euros (22.000.-€), con informe favorable de la Intervención General, que se detalla de la siguiente manera:

· alquileres, publicidad, alojamiento, manutención y similares….4.500.-€

· abono producción  exposiciones Discoduro.QNK……..…… 15.000.- €

· abono Taller Acuarela…………………………..………………2.500.-€

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Caja Rural de Cuenca, de Globalcaja, para la concesión de becas de comedor escolar durante el curso 2013/14. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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